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En la ceremonia, la Jefa de Estado destacó que esto es un acto de justicia hacia los estudiantes,

docentes y trabajadores de estos establecimientos y subrayó que “hoy día estamos ampliando

las posibilidades de la democracia en nuestras instituciones educacionales y estamos

apostando por un nuevo modo de hacer las cosas, con inclusión, diálogo, participación y

respeto”.
 
 

La Presidenta de la República, Michelle Bachelet, acompañada por el ministro de Educación, Nicolás

Eyzaguirre, firmó esta mañana el Proyecto de Ley que modifica el Decreto con Fuerza de Ley N°2 del

año 2009 del Ministerio de Educación, que termina con la prohibición que impide a los estudiantes y

funcionarios administrativos participar con derecho a voto en los órganos encargados de la gestión o

dirección de las Instituciones de Educación Superior y en la elección de sus autoridades.  

 

“Hoy día estamos ampliando las posibilidades de la democracia en nuestras instituciones

educacionales y estamos apostando por un nuevo modo de hacer las cosas, con inclusión, diálogo,

participación y respeto”, declaró la Mandataria. En esta línea, agregó, que “vamos a terminar con una

normativa que expresamente excluye a los estudiantes y a los funcionarios administrativos de

decisiones relevantes en sus comunidades educativas. Esta derogación es un acto de justicia, y es



también la ratificación de nuestro compromiso como Gobierno para estimular procesos más abiertos y

democráticos en el debate sobre cada proyecto educativo”. 

 

El proyecto termina con la limitación al ejercicio de la autonomía institucional, posibilitando que las

casas de estudio incluyan en su forma de gobierno y gestión a todos los integrantes de sus respectivas

comunidades educativas. Por otra parte, protege la libertad de asociación de los estudiantes al

establecer que en ningún caso los estatutos o normativas internas de las Universidades, Institutos

Profesionales y Centros de Formación Técnica podrán contener disposiciones que prohíban la

organización de sus miembros. 

 

Además, faculta a la Presidenta de la República para que, mediante decreto con fuerza de ley, dicte

nuevas normas estatutarias o modifique las vigentes, de la Universidad de Santiago de Chile y de la

Universidad de Valparaíso. Éstas manifestaron su interés en regirse por nuevos estatutos orgánicos, ya

que cuentan con unos dictados durante los años 80. Por ser organismos públicos, sus normas

fundamentales son de rango legal.  

 

Una vez que se publique la presente ley, los rectores de ambas casas de estudio, en un plazo máximo

de tres meses, deberán presentar al Ministerio de Educación un proyecto de nuevo estatuto orgánico o

de modificación del vigente, indicando: forma de gobierno; estructura académica y administrativa

esencial; procedimientos para crear, modificar o suprimir su estructura académica, planes, programas y

carreras, para modificar sus plantas de personal o las normas para fijar las remuneraciones, entre otros

aspectos. 

 

En la instancia, la Jefa de Estado defendió la Reforma Educacional que impulsa su Gobierno,

explicando que es necesaria para enfrentar la desigualdad en nuestro país y que responde a la

demanda de miles de estudiantes de todo Chile que exigen que la educación sea entendida como un

derecho y no como un bien de consumo.  

 

También, aclaró que “tiene un rumbo y un propósito muy claro: mejorar la educación pública, hacerla

gratuita, de calidad, con integración y poner fin al lucro, que tiene un mapa preciso, que contiene un

conjunto de proyectos que ya han sido presentados al Congreso, y de otros que serán enviados en el

segundo semestre para completar la Reforma”. 

 

La Mandataria destacó que para que ésta se concrete “requerimos de la voluntad y de la participación

política de los estudiantes, de las familias, de los representantes de las comunidades educativas y de

las autoridades. Es justamente por eso que estamos hoy día aquí, para reafirmar y profundizar las

instancias de participación”. Asimismo, añadió que este Proyecto de Ley “refleja nuestra convicción de

que se hacen mejores opciones cuando se escucha a las distintas personas involucradas, se plantean

las visiones y propuestas, y después se toman las decisiones”. 

 

Al finalizar sus palabras, la Presidenta Michelle Bachelet resaltó también que esta Reforma “es mucho



más que un conjunto de iniciativas legales. Es un proceso complejo, de largo aliento, en el que son

necesarias todas las miradas, que implica un debate de ideas serio y con altura de miras”.
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